
CONTRATO DE "SUMINISTRO DE UNA ESCARIFICADORA DE PAVIMENTOS PARA EL AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", SUSCRITO 
ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y SEVISAL, S. A. DE C. V. . . 

Nosot ros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁS6~t: :·~." ; ~i~· ¡ "1 0 ... r1 , o ,_. 
MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad sa lvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de cd ó~,~~-·- ~ '_:..,! ¡f, 

~--------'~""''~ .. \ I) ()v "v., 
departamento l I con Documento Único de Identidad número _.(:('./;1~ ;~;'!'~~./ 

..... -: ..... 
.__ _____ __,.,y Número de Identificación Tributaria 

~--------------~ 
'----------~actuando en nombre y en representación, en mi cal idad de Gerente General 

y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución ele 

Derecho Pt.'iblico co n carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio , con Número 

de Identificación Tribut ari , '---------------------------~ 
que en el tr·anscurso de este instr'umento podrá denom innrse "la CEPA" o "la Com isión"; y, HUGO ATILIO 

CARRILLOS CASTILLO conocido por· HUGO ATILIO CARRILLO CASTILLO, mayor de celad, de nacionalidad 

salvadoreña, Licenciado en Administración de Empresas, del domici lio de Mejicanos, departamento de 

San Salvador, con Documento Único de Identidad número '----------------~ 
c=:=Jy Número de Identif icación Tributaria .__ ___________________ _, 

~--~' actuando en nombre y representación, en mi calidad de Administrador Único Propietario de 

la sociedad que gira bajo la denominación "SEÑALAMIENTO VIAL E INDUSTRIAL DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "SEVISAL, S. A. DE C. V.", de 

nacionalidad salvadoreña, del domicilio de llopango, departamento de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria .__ _______________________ __,que en 

el t ranscurso de este instrumento podrá denominarse "la Contrat ista", por medio de este instrumento 

convenimos en celebr·ar el CONTRATO DE "SUMINISTRO DE UNA ESCARIFICADORA DE PAVIMENTOS PARA 

_EL AEROP UERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", 

que en adelante podrá denominarse "el Co nt r·ato", adj udicado en virtud del proceso de Ubre C3estión 

CEPA LG-14/2017, el cual se regirá de conformidad con la Ley de Adqu isiciones y Contrataciones de la 

Administración Ptíblica, que en adelante podrá denominarse " LACAP", y en especial a las obligaciones, 

condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: _OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que la 

Contratista suministre una (1) escari fi cad ora de pavimentos para el Aernpuerto Internaciona l de El· 

Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romem y Ga lclárnez, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas 

establecidas en las Bases de Libre c;estión CEPA LG-14/2017. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Los siguientes documentos se consideran parte integrante del contrato: 1) Bases de Libre Gest ión CEPA 
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LG-14/2017, emitidas por la Unidad de Adqu isiciones y Contrataciones Institucional (UACI) e11 febrero de 

2017, y sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la Cont ratista 

el 10 de marzo de 201.7; 111) Punto séptimo del acta número 2844, correspondiente a la sesión de Junta. 

Directiva de CEPA de fecha 28 de marzo de 2017, mediante el cual se adjudicó parcialmente la Libr· e 

Gestión CEPA LG-14/2017 a favor· de la Contratista; IV) Notificación de Adjudicación Reí.: UACl-414/2017, 

emitida por l;:i U/\CI, recibida por la Conlratista el 30 de marzo de 2017; V) Garantías que presente la 

Contratista; y, VI) Modificativas al contrato, en caso ap lique. TERCERA: PRECIO Y FOR__Mh DE PAGO. 1) 

PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de cu rso legal, a través de la Unidad Financiera 

Instituciona l (U FI), hasta por el monto total de DOCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CO N DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 12,838.10), más el Impuesto a la 

Transferencia ele Bienes Muebles y a la Prestación de Se rvicios (IVA). 11) FORMA DE PAGO~ a) Se efectuar·á 

un solo pago por el sumin istro contrvtado, debiendo la Cont ratista presentvr los documentos necesarios 

al Administrador del Con trato para que éste gestione en la UFI dicho pago; los documentos a presentar 

son los siguient es: a.1) El correspondiente documento de cobro; a.2) Copia del contr'élto suscrito entre la 

CEPA y lv Contratista, y sus modif icaciones si hubiesen; a.3) /\eta de recepción definiliva; a.4) Copia de la 

garantía de buena calidad de suministro. Los documentos de los numerales a.l) y a.3) deber6n estar 

firmados y sellados por el Admin istrador del Contrato y la Contratista. b) La Contra tista al presentar el 

comprobante de pago correspond iente, deber-á asegurarse de que dichos documentos cum plan con lo 

establecido en el artículo 114, li terales a) y b) del ord inal 6 del Código Tribu tario. Para tal efecto, se 

proporciona la información que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Int ernos 

del Ministerio de Hacienda : (i} Nombre: Comisión Ejecutivo Portuario Autónomo. (ii) Dirección: Boulevard 

dc:1----------------------------'{iii} NJT: L.._ ___ ____. 

c=](iv) ~I ---~l(v) Giro: Servicios poro <L------ {vi) Contribuyente¡ jLa CEPA no 

recibirá documentos que no cuenten con la información antes descrita. e) En caso de solicitar ant icipo, la 

Contratista deberá presentar a más tardar SEIS (6) DÍAS HÁB ILES posteriores a la notificación de la Orden 

de In icio, la siguiente documentación: c. l ) Garantía de Buena Inversión de Anticipo, según se señala en 

la cláusula Cua rta de este instrumento; c.2 ) Solici tud y Plan de Inversión del Anticipo; y, c.3) Comprobante 

de Crédito Fisca l correspondiente. La document ación detallada en los literales ant eriores deberá 

presentarse de la siguien te rnaner-a: i) El original de la Garantí;:i de Buena Inversión de Anticipo y copia de 

los documentos del li teral c.2) y c.3), a la UACI; ii ) Originales de los documentos de l li ter-al c.2) y c.3), y 

copia de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo al Administrador de Contrat o. Cumplido los 

requerimientos de este literal, la CEPA otorgará el anticipo solicitado, en un plazo de hasta DIEZ (10) DÍAS 
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HÁl31LES, posterior a la fecha de recepción de documentos. El anticipo será descontado del pago a la 

Contra tista, para la amortización total del mismo. d) La CEPA no aceptará de los ofe rtantes 

con trapropuestas en relación a la forma de pago, diferentc~s de las antes expuestCJs. CUARTA: GARANTJ6~ :$:¡J., ~~~;}~0. 

1 
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DE INVERSIÓN DE ANTICIPO. 1) A solicitud de la Contra t isla, la CEPA podrá conceder un anticipo par7;-w :.. , .-,- -::r-,~ 
ejeccción inicial de este prnyecto hasta poc el TREINTA POR CIENTO (30%) del valor total del contratJ~l ~: \\3\2 Í JJ 
cual deberá de cumplir con los requerimientos de con form idnd a esta cláusula y los establecidos en 'e((f.1 ó'tru: ue,"i~_.:fl °"' r7{ S, \ \!hO >.,. 
liter·al c} del romano 11 de la cláusula Tercera de este instrumento, élsimismo lél Contratista presentará un ·,,::..:-, ___ ¿•' 

Plan de Inversión de Anticipo, el cual deberá ser verificado por el Administrador del Contrato, quien si 

fuese procedente firmará y sellar·á de visto bueno, así como la Garant ía de 13uena Inversión de Anticipo, 

según se requiere en el romano siguiente. 11 ) En caso de concederle un anticipo para la ejecución del 

surn inistro, la Contratista, con el objeto ele garantizar la correcta utilización ele los fondos, deberá 

presen tar a CEPA una Garantía de Buena Invers ión del Anticipo por el CIEN POR CIENTO {100%) del monto 

otorgado en concepto de anticipo, cuya vigencia será efectiva a partir de la fecha de la Orden de Inicio y 

durará hasta quedar totalmente pagado o compensado, de conformidad a la forma de pago establecida 

en el contr·ato. Esta garantía se hará efectiva si CEPA comprueba que los recursos recibidos por la 

Contratista, en calidad de anticipo, han sido orientados a otros destinos diferentes a los establecidos en 

los documentos contractuales. QUINTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN. 

ACUERDO ENTRE L/\S PARTES: El contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en el 

artícu lo 83-A de la LAC/\P; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto 

contractua l. En ta l caso, la CEPA emit irá la corTespondiente resolución mod ifica tiva, la cua l se relacionará 

en el instrumento mod ificat ivo que será firmado por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNIL/\TER/\L: 

Queda convenido por ambéls partes que cua ndo el interés público lo hiciera necesario, sea por 

necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar ele forma 

unilateral el contrato, em itiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante 

del contrato; siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los 

ortículos 83 -A y 83-f3 de l;i LACAP. SEXTA: PLAZO DEL CONTRATO Y PRÓRROGAS. 1) PLAZO CONTRACTUAL: 

El plazo contractua l será de ochenta y cinco días calendario, contados a pa r·tir de la f echa establecida 

corno Orden de Inicio. 11) PI.AZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: El plazo para la entrega del suministro 

será de sesenta días calendario, contados a par tir de la fecha de la Orden de Inicio. 111) PRÓRRO(;A EN EL 

TI EMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: Si durante la ejecución de la ent rega del suministro existen 

dernoras por cualquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos 

o cualquier otra caus;:i que no sea imputable a la Contratista y que esté debidamente comprobada y 
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documentada, la Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado 

en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Contratista deberá documentar las causas que han generado 

los retrasos en la ejecución del servicio, las cuales deberán ser confirmadas por- el Supervisor (si hubiese) 

y autorizadas por el Administrador del Contrato. La solicilud de prórroga deberá ser dirigida al 

Ad ministrador del Contrato previo al plazo establecido para la entrega del suministro. La solicitud deberá 

hacerla la Contratista inmed iatamente tenga conocimiento del retraso. La Garantía de Cumplimiento de 

Contrato deberá pmrTogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la lJACI a la Contralista, 

a solicitud del Administrador del Contrato. SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será ernitida y 

notificada por el Administr·ador del Contrato, quienes remitirán copia a la UACI. OCTAVA: LUGAR DE 

ENTREGA: El lugar donde se entregará el suministro será en el Almacén de Mater-iales del Aeropuerto 

Internaciona l de El Salvador, Monseñor Óscar Arnu lfo Romero y Galdcímez. NOVENA: RECEPCIÓN DEL 

_SUMINISTRO Y PLAZO DE REVISIÓN: 1) RECEPCIÓN PROVISIONAL: Una vez recibido el suministrn y las 

capacitaciones de acuerdo a lo ind icado en la Sección IV de las l3ases de Libr·e Gestión, la CEPA procederá 

a la recepción provisional, en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, mediante acta de 

recepción. El Administrador de Contrato deberá remitir· copia del acta a la UACI, para el respectivo 

expediente. 11) PLAZO DE REVISIÓN: A partir de la recepción parcial, la CEPA dispondri:Í de un plazo máximo 

de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO para revisar el suministro, capacitaciones impart idas y hacer las 

observaciones correspondientes. En el caso de que el Administrador ele Contrato comprobase defectos e 

irr·egularidades en el servicio, éste procederá a efectuar el reclamo a la Contratista en forma escrit a y 

rem itir copia del mismo a la UACI; de acuerdo a las atribuciones confer-idas en el numeral 6.10.1.8 del 

"Manual de Proced imientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y contr·ataciones de las instituciones 

de la Administración Pública", debiendo la Contratista subsanarlas en un plazo no mayor de DIEZ (10) 

DÍAS CALENDARIO. Si la Contrat ista no subsanare los defectos e irregu laridades comprobados dentro del 

plazo establecido para la subsanación, éste se tendrá por incumplido; pudiendo la CEPA corTegir los 

defectos o irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de ello a 

la Contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o haciendo efectiva las garanlías 

respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato con responsabi lidad de la Contratista. Lo anlerio r· 

no impedirá la imposición de las multas correspondientes. 11 1) RECEPCIÓN DEFINITIVA: Una vez levcJntada 

el acta de recepc ión provisional del sum inistro y transcurrido como máximo los CIN CO (5) DÍAS 

CALENDARIO del plazo de revisión, sin que se hayan comprobado defectos e irregularidades en el 

sumin istro y capacitaciones o subsanados estos por la Contratista dentrn del plazo establecido para la 

subsanación, se procederá a la recepción definitiva mediante acta, la cual será firmada por- el 
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Adrninistr-ador- de Contrato, Superv isor de CEPA si hubiera y la Contratista. El Administrador de Contrato 

deberá remitir copia del acta de recepción definitiva a la UACI, para el respectivo expediente. DÉCIMA:-;{fzÚi 1--.:. , 
//.Ó ·G,¡ \ 

MULTAS. En caso que la Contratista incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractu,f:~'t~ .. -·-- "·- ·~:~\\ 

~
,., N,.·1·,\ )'0 ,,,i~· 

por causas imputables a la misma, la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de ret .~º~ V.: • · ~r:; , 
,•'} ~ 

o declara r la caducidad del conlrato, según la gr-avedad del incurnplirniento, de conformidad co~~ t-.J~uou ~t.f/ 
,._: ~ SJ\ t v .o~\~ 

artículo 85 de la LACAP y apl icando el procedimiento establecido en el artículo 160 de la LACAP y artícu lo , :::::_-::-- ~ --

80 de su Reglamenlo. Si la Contratista no efectuase el pago de las multas impuestas, el valor de éstas será 

deducido de los pagos pendientes de rea lizar o ele las garantías, en los casos que aplique. DÉCIMA 

PRIMERA: GARANTÍAS A PRESENTAR POR LA CONTRATISTA. La CEPA requerirá las garantías que deberán 

ser presentadas a cada una de las etapas de la ejecución del contrato, siendo estas las siguientes: 1) 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: a) Esta garantía la otorgará la Cont ra tista a entera 

satisfacción de CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el contrato, la 

que se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a aumentar por sol icitud 

de la Comisión, según sea el caso. b) La Contratista contará hasta con cinco (5) días hábiles, posteriores a 

las fechas en Iris que se le ent regue el contra to debidamente legal izado y la notificación de la Orden de 

Inicio, para presentar la mencionada garantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ POI{ CIENTO 

(10%) del va lor del mismo y cuya vigencia excederá en sesenta (60} días ca lendario al plazo contractual o 

de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha garantía tendrj su vigencia a partir de la fecha establecida como 

Orden de Inicio. c) La referida gar;:intía será analizada para confirmar que no existan faltas, deficiencias, 

contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectar-se éstas, la CEPA podrá requerir a la 

Contr-atista que subsane dichas situaciones en el plazo m¡_íximo de tres días hábiles contados a partir del 

día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por CEPA, de no hacerlo se hará efectiva 

la Garantía de Mantenimiento de Oferta. d) La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en 

los siguientes casos: i) Por incurnplirniento injustificado del pl,no contr-actual; ii) Cuando la Contratista no 

cumpla con lo establecido en las Bases de Libre Gestión y demás documentos contractuales; iii) Cuando 

la Contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato por incumplimiento del 

suministro ofrecido; y, iv) En cualquier otro caso de incumplimiento de la Contratista. e) Será devuelta la 

Garantía de Cumplimiento de Cont rato, cuando la Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de 

Recepción Definitiva. 11) GARANTÍ/\ DE BUENA CALIDAD DE SUMINISTRO: La Contr-atista rendirá una 

garantía de buena calidad de suministro, equivalente al DIEZ POR CIENTO (:10%} del monto tota l del 

contrato, con una vigencia de un (1) año a partir de la recepción definitiva de los bienes objeto del 

contrato y deberá presentarla a entera satisfacción de la CEPA, previo a la cancelación del pago final del 
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suministro. De no haber reclamos pendientes, una vez vencido el plazo de vigencia ele esta garantía será 

devuelta a la Contr·atista. DÉCIMA SEGUNDA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratista no podrá ceder, 

subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y obligaciones que emanen del contrato, 

salvo con el previo consent imiento escrito de CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará 

a la Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el contrato y en las garantías. 11) CEPA 

no concederá ning(1n ajuste de precios durante el desarrollo del contrato. 11 1) Será responsabilidad de la 

Contratista el cumplim iento de las leyes laborales y ele seguridad social, para quienes presten servicios 

subcontratados directamente por ésta; además, ser-;:í la responsable de pagar el Impuesto a la 

Transferencia ele Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA) por dicho suministro. IV) La Contratista 

deberi:Í aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC N° 02-2015, que litera lmente dice: "Si durante la 

ejecución del contrato se comprnbare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio 

de Tr·abajo y Previsión Social, incurnplimiento por parte de la Contratista a la normativa que prohíbe el 

trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se deberá tramitar el 

procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de lil LACAP para determinar· el comelimiento o 

no durante la ejecución del contrato de la conducta tipif icada como causal de inhabil itación en el artícu lo 

158 romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación 

de la contratación. Se entenderi1 por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte ele la 

Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo 

subsanación por haber cometido una infracción, o por· el contrario si se remitiere a proced imiento 

sancionatorio, y en éste últ imo caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final". 

DÉCIMA TERCERA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, o asunto 

relacionado con la ejecución y efectos del contrato, se efectuará por· escrito a las siguientes direcciones: 

1) El Administrador del Contrato por parte de CE l'A: En la Sección d.,__ __________ __. 

Te léfonos: L.I ___ __.I Correo Electrón ico: 11) A la Contratista: Frente a ~---------~ 

~------~--------------------------~ Teléfonos: 

~--- --------~ Correo elect rónico :~-----------~ irecciones que 

se considerarán oficiales para efectos de not ificaciones. Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, 

correo electrónico deberá ser comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA CUARTA: 

,SOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN. 1) Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren 

durante la ejecución de este contrato, se observa rán los procedimientos establecidos en el Título VIII, 

Capítu lo 1, "Solución de Conflictos", arlícu lo 161 y siguientes de la LACAP. ll) JURISDICCIÓN: Para los 
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efectos jurisdicciona les de este contra to las pa rtes se someten a la legislación vigente de la República de 

El Salvador, cuya aplicación se 1·ealizará de confmm idad v lo establecido en el artícu lo S de la LACAP. 

Asim ismo, señalan como domicilio especial el de est;:i ciudad, a la competencia de cuyos t ribunales se 

someten; ser{1 depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a quién la 

Contratista re leva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA QUINTA: 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Administ rador del Contrat o será el ingeniero Odir Edgardo Alvarado 

Salguero, Supervisor de Obras Civiles del Aeropuerto In ternacional de El Salvador, Monseñor áscar 

Arnulfo Romero y Galdámez, qu ien será el responsable de veri f ica r la ejecución y cumplimiento ele las 

obligaciones contractuales, derivadas de l contrato y de los demás documentos contractuales; así como 

de las responsabilidades enuncia das en el artículo 82 Bis de la LACAP, Manual de Procedimientos de la 

UNAC, numeral 6.10 "Administ ración de Contrato u Orden de Compra" emitido el 22 de enero ele 2014 y 

nor mativa aplicable. En caso de ser necesario el Administrador del Contrato designará un Supervisor para 

que se encargue de coordinar y controlar la recepción del suministro. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL 

CONT/3.ATO: Este contrato entrará en vigencia a partir· del día en que sea f irmado por las partes y 

permanece1·á en plena vigencia y efectos hast a que todas las obligaciones de am bas partes hayan sido 

cumplidas y realizadas; podrá ser pro1Togado conforme lo est ablecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: 

_f;_~PECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratis t él se obligél él da 1·l e cumplimiento a todas y cada una de las 

especificaciones técnicas contenidas en la Sección IV de las "Especificaciones Técnicas" de la Libre Gestión 

CEPA LG-14/2017, caso contrario se considerará como in~umplim iento contractual. DÉCIMA OCTAVA: 

CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y ext inción del con t rato estarán 

regu ladas confo1·me a lo establecido en el artícu lo 92 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: 

CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se rese rva el derecho de 

da r por te1·minado el contrat o de forma unilat eral y anticipada a la f inalización del plazo, sin 

responsabil icfad alguna pa r;:i la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las causa les siguientes: 1) Por 

incumplim iento de la Cont rat ista de cuolquiera de las obligaciones estipuladas en el p1·esente contrato y 

en los demás documentos contractuales; 11) Si la Contrat ist a fuere decla rada en qu iebra o hiciere cesión 

general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolución judicial, en que result en 

afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la Cont ratista afectos a los servicios 

prestados conforme lo est ipulado en el cont rat o; IV) En el caso de d isolución y liquidación de la sociedad, 

por cualesquiera de las causales que seña la el Código de Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrat o , 

la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglament os u o rdenanzas de la República de El Salvador. 
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Así nos expresamos, conscientes y sa bedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este Acto 

surgen entre cada una de nuest ras Re1xesentc1das, en fe de lo cual, leemos, ratificé1 mos y firmamos dos 

ejemplares del r.ontrato, por estar reda ctado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad ele San Salvador, 

a los diecisiete días del mes de abril ele dos mil diecisiete. 

...---~--· 
SEVISAL, S. 

diecisiete. Ante mí, W LLIAM ELISEO ZÚNIG:,. HENRÍQUEZ, Notario, de este domicilio, comparece el señor 

EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, de sesenta y un ;:iños de edad, de nacionalidad sa lvadoreña, Ingeniero Agrícola, del 

domicilio'--------------- --'ª quien doy fe ele conocer, portador de su Documento 

Único de Identidad núrner y con Nl'.1mero de Identif icación 

Tribu taria actuando en ~-----------------------------
nombre y en representación, en su calidad de Gerente General y Apoderado (ieneral Administrativo de 

la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, 

y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación Tr ibutaria LI -----' 

'-----------------------------' que en el transcurso del anterior 

instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya personería doy fe ele ser legítima y suficiente 

por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo, otorgado 

en esta ciudad, a las once horas del día veintinueve de agosto del año dos mil catorce, ante los oficios 

notariales de José Rafael Larrornana Escobar, en el cual consta que el ingen iero Nelson Edgardo Vanegas 
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~ t?~<-
\l,;,;¡\:·~\ ;....·:.-"!_ .... ~:-,.,..--..i.;-~. ~iv].¡.u: -

Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta Directly:i
1
v.{ ~)ll.\l:lt~nlc nte Le al de la Comisión, confirió 

'> " l[·j/\\.~~\)? 

Poder Genera l Administrativo, amplio y suficiente en cuanto·a -ferécho correspc ncle, a favor del ingeniero 

[rnérilo de Jesús Vel,\squez Monterroza, para que en nombre representación de CEPA administre todos 

los bienes de ésta como si el propio otorgante lo hiciere, y por med io del cual tiene dentro de sus 

íacultades suscribir documentos como el presente. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la 

existencii.l lega l ele CEPA, y de las facultades co n que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como 

otorgante de dicho Poder; y, b) Punto séptimo del Acta número dos mi l ochocientos cuarenta y cuatro, 

correspondiente;) la sesión ele Junta Directiva ele CEPA de fecha veintiocho de marzo de dos mil diecisiete, 

mediante el cual se adjudicó par-cialmente a la Contratista la Libre Gestión CEPA LC;-CATORCE/005 MIL 

DIECISIETE; asim ismo, se autorizó al Gerente C,enera l de CEPA, en su calidad de Apoderado General 

Administra tivo, para f irmar el contrato correspondiente; por lo tanto, el compareciente se encuentra 

ampliamente facultado para o torgar el presente acto; y por otra parte, comparece el señor HUGO ATI LIO 

CARRILLOS CASTILLO conocido por HUGO ATILIO CARRILLO CASTILLO, de cincuenta y cinco años de edad, 

de nacionalidad salvadoreña, Licenciado en Administración de Empresas, del domici lio de Mejicanos, 

departamento ele San Salvador, a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Ident idad número y NL'm1ero de Identificación Tributaria 
'--------- -----------' 

'------------------------------' 
actuando en nombre y 

representación, en su calidad de Administrador Único Propietario de la sociedad que gira bajo la 

denominación "SEÑALAMIENTO VIAL E INDUSTRIAL DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE", que puede abreviarse "SEVISAL, S. A. DE C. V.", de nacionalidad salvadoreña, ele este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria.__ _____________________ __, 

.__ _ _ _ I que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la Contrat ista", y cuya personería 

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Test imonio de Escritura Matriz ele 

Mod ificación e incorporación íntegra del texto del nuevo pacto social de "SEVIS/\L, S.- A. DE C. V.", 

otorgada en esta ciudad, a las ocho horas del día quince de diciembre ele dos mil nueve, ante los oficios 

notariales de óscar Ernesto Palacios Díaz, e inscrita en el Registro de Comercio el día nueve de abril de 

dos mil diez, al Número TRECE del Libro número DOS MIL QUINIENTOS TRE INTA Y SEIS del Registro de 

Sociedades; de la cual consta que su naturaleza, nacionalidad, denominación y domicilio son los antes 

relacionados; que el plazo de la sociedad es por tiempo indeterminado; que dentro de sus finalidades se 

encuentra todo lo relacionado al señalamiento de carreteras, edificios, compañías, etc., pudiendo 

ded icarse a cualquier otra actividad comercial así como actuar como agente intermediario, distribuidor, 

concesionario o comisionista, ent re otras; que la sociedad estará dirigida por la Junta Cienera l ele 

9 



1\ccionistas y administréid;;i por un Director Único Propietario, los acuerdos y resoluciones de ellos, 

em itidos legalmente son obligatorios y deberán ser aceptados por todos los accion istas, salvo las 

limitaciones legales; que la administroción de la sociedad est,Há a cargo de un Director Ún ico Propietario, 

y su respectivo suplente, electo por la Junta General de Accionist:is con atribuciones amplias par·a ejercer 

la administración y dirección de todos los negocios socioles, pudiendo celebrar toda clase de cont ratos, 

adquir·ir· toda clase de obligaciones, otorgar toda clase de escritura pública o documento privado; quien 

durará en sus r unciones por el tiempo que determine la Junta General, no pudiendo ser menor· de un 

año ni mayor de cinco, pudiendo ser reelecto; que la representación general, judicial o extrajudicial, así 

como el uso de la firma o denominación socia l, estará a cargo del Director Único Propietario; b) 

Testimonio de Escritura de Modificación al Pacto social, otorgada en esta ciudad, a las nueve horas del 

diecisiete de septiembr·e de dos rnil catorce, ante los oficios de Óscar Ernesto Palacios Díaz, e inscrita el 

treinta de octubre de dos mil ca tor·ce en el Registro de Comercio, al Número SETENTA Y DOS del Libro 

número TRES M IL TRESCIENTOS TREI NTA Y SEIS del Registro de Sociedades; del que consta que se 

modificó el pacto socia l en su cláusula primera, en el sentido ele mod ificar el domicilio de la sociedad por 

el de llopango, departamento de San Salvador; y, c) Credencial de Elección ele Administrador Ún ico 

Propietario y Suplente de la sociedad "SEVISAL, S. A. DI: C. V.", extendida en esta ciudad el día treinta de 

junio de dos mil catorce, e inscrita en el Registro de Comercio el día nueve de ju lio de dos mil catorce, al 

Número OCHENTA Y DOS del Libro rn'.1rnero TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES del Registro de 

Sociedades; de la cual consta que en el pun to tres del acta número vein t inueve, correspondiente a la 

sesión de Junta General de Accionistas de carácter or·dinario, celebrada en esta ciudad a las diez hor·as 

del día veintiocho de mayo de dos mi l catorce, se acordó elegir la nueva administración ele la sociedad, 

resu ltando electo para el cargo de Admin istrador Único Propietario el señor Hugo /\tilio Carri llos Castillo 

conocido por Hugo Atilio Carril lo Castillo, y corno Administrador Único Suplente el señor Luis Alonso 

Carrillos Melgar, para un período de cinco años, a partir de la fecha ele inscripción de la Credencial en el 

Registro de Comercio; por tanto, el cornparl~ciente se encuentra en sus más amplias facultades para 

otorgar el presente acto; y en ta l carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie 

del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas ele su puño y letra; que asimismo, 

reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho inst rumento, el cual lo he tenido a la vista y, 

por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta 

misma fecha, y a mi presencia, y que se refier·e al CONTRATO DE SUMINISTRO DE UNA ESCARIFIC/\DORA 

DE PAVIMENTOS PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR /\RNLJLFO 

ROMERO Y GALDÁMEZ, y tiene por objeto que la Contratista suministre una escarificaclor·a para el 
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Aeropuerto Internacional de El Sa lvador, Monseñor Óscar Arnulf o Romero y Galdámez, de acuerdo a las 

Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Libre Gestión CEPA LG-CATOf{CE/DOS MIL 

DIECISIE'I E; que el plazo contractual será de ochenta y ci nco días calendario y el plazo para la entrega del 

suministro será de sesenta días calendario, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio; para lo 

cual la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera 

Insti tucional hasta el monto total de DOCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR, más el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios {IVA); comprometiéndose la Contratista a presentar la 

correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato y Garantía de Buena Cal idad de Suministro; el 

anterior contrato cont iene las cláusulas de multas, administrador del contrato, y otras cláusulas que se 

acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y 

comprender· y por ello las otorgan; y yo el Notario DOY FE que las firmas antes relacionadas son auténticas 

por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. Así se expresaron los comparecientes, a quienes 

expliqué los efectos legales de la 1xesente acta notaria l que consta de dos hojas úti les, y leído que les 

hube íntegramente tocio lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, man ifiestan su confor·midacl, ratifican 

su contenido y par·a constancia firmamos en duplicado. DOY FE .-
----~ .I"l -

I . 

FIX1 
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